
CARTA DE CESIÓ DE ACCIONES 

Qui to DM 16 de dici embre de l 2015 

Señor 
Gino Luigi Casagrande Pinto 
Gerente General 
H.O.v. Hotelera Quito S .A. 
Ciudad 

De nuestra cons ideración, 

Por la present co municamos a usted I ~   siguiente ces ión y trans er ncia d acciones: 

1.  Lugar y fecha de la transacción : Quito DM 6 de dlciernbr del 2 15 

2.  Número de acciones objeto de la tra nsferencia: 1434 or inarias y nominat ivas 

3.  Número de Ruc y razón social de la sociedad cuyas acciones son objeto de la 
transferencia: RU C 1790580113001 - H.O.v. I ote lera Qui to S.A. 

4.  Apell idos, nombres completos y número de cédula de identidad o ciudadanía o 
pasaporte de cedente y cesionario: 

CEDENTE: Paliares Gómez de la Torre Javier  
No . C.1. / Paso 1701957431  

CESIONAR IO(A): IFECOR S.A 
o. C.l. /Pas. 

5.  Valor de la tra nsacción: Va lor por acción: USD 1,00.- Val or To t81: USD 14 3A 

6.  Especificar si la transferencia se realiza y título gratuito u oneroso: ON  Er ~   ü  S O  

La cesión de acciones se efectúa sin res erv de ninguna lase y con todos los de rechos 
que corresponden él las acciones ce didas . 

La cónyuge del ced en te, Sr<J . Mar ia de l Ca rmen Palacios. otorga su consc ntim re to y 
autoriza ción expresa para la ces ión de las refer idas acciones y para cons en ía de asi 
manifestado, suscribe también esta comunicac ión. 

El cede nte Paliares Gómez de la Torre Jav ier. es de nacionali dad ec uatoriana. 
La cesionaria IFECOR S.A. , e de nacionalidad e LIT a sociedad organizada y existente 
de acuerdo a las leyes de la R publica Orien tal del Uruguay , con do micilio principal en 
Montevideo. y la invers ión que real iza en 18 adquisicion de as 1.434 acc ione') de USD 
1 00 cada una, en el capital socia l de la compa ñia H.O.\J. Hotelera Quito S.I\ . POI cesión 



y transferencia de las mismas que efectúa el accionista , Pallares Gómez de la Tor 
Javier. es extranjera directa, en los términos d la Decisión 291 de la Com midad Andina 
de Naciones(CAN), y del Código Orgánico de la Producci ón. Comercio e lnvers iones. 

Se servirá proceder a la inscripción de la presente cesión V transferencia de accione s en 
el Libro de Acciones y Accionistas de la co pa ñla, 

Por la atención que se digne dar él 18 presont . anticipa rnos nue 

Atentamente, f¡.Y 
Sr. Javie Pa liares Gómez de la orr Javier 
C .1.  170 9574 1 
CEDENIrE 

Sr . María del arme . alacios 
C .1.  1702562 95 
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CERTIFICO QUE: Las firmas que anteceden , del certificado N 

12/01/2016 del Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional de 
1 76/20 16 
TD  1992  Comercio, se corresponden con la registrada en esta Asesoría Técnica Registral 

por la Escribana Margarita Berninzoni, func ionaria de la Dirección General de 

Registros. EN FE DE ELLO, expido el presente que se llo, signo y firmo en 

Montevideo, 'e l quince de enero de dos mil diecisé is.

® ~   c   ,   Carlos Ma. Mil o 
I 

Director Encargado 
ASESORíA TÉCNICA REGIS RAL 
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